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"Alberdi y su tiempo”, por JORGE M. MAYER. Editado por EUDEBA en

Buenos Aires, 1963.

su Biblioteca de América.

La' obra de Mayer es comparable a las

clásicasmonografias de los historiadores

alemanes, que centraban la actividad de

extensos periodos de sus vidas, de toda

imavida a veces, en la investigación de

un aspecto determinado del pasado ¡enun-
ciando, con la humildad de los ,grandes
espiritus, al brillo de los tratados monu-

menmles para encontrar, en cambio, la
gloria del aporte insuperado sobre el asun-

to de su estudio. Mayer, sin embargo,
excede el estudio de la obra y de la

personalidad de Juan Bautista Alberdi pa-

ra" profundizar en las circunstancias tem-

porales 'y espaciales que condicionaron a

. .Hïay, por lo tanto, un serio in-

tento de explicación del proceso histórico

argentino, desde la gran Revolución que

diera- ser-y destino a la comunidad na-

cional, hasta la nacionalinción de Bue-

nos Aires. que cerró el delo de la organi-
'zación nacional. De la honestidad de la

intención del autor y de la obietividac'.
con que encara los problema nos ofrece

buen eiemplo su interpretación de la an-

tinomia Buenos Aires-Interior, eje del pro-

ceso de organización. Mayer, de indiscu-

tible filiación ideológica liberal, no teme

señalar la continuidad existente en la po-

litica hacia las provincias observada por

Rosas con la que, después de Caseros,
asumen los secesionistas bonaerenses que.

a paar de su liberalismo. no escapan a

los intereses ganaderos, de los cuales fue-

ra criatura Rosas, y que lucharon por

conservar a todo evento el monopolio so-

bre las rentas de la aduana porteña y so-

bre el puerto de Buenos Aires, monopo-

lio no tan fructífero para ellos como as-

fixiante para el interior. Con no menor

valentía Mayer no vacila, siguiendo a Al-

berdi en su autenticidad americanista, en

poner al descubierto los grandes errores

del Mitrismo que nos llevaron a la gue-

rra con el Paraguav.‘una de las pocas pá-

ginas vergonzosas de nueztra brillante tra-

dición internacional, sin excusar por ello

la temeridad de Francisco Solano López.
como hace cierta historiografía puesta al

servicio incondicional de la justificación

y glorificación de toda dictadura. Mayer
hace también revisionismo. a su modo.

-Asi, no deja de señalar ninguno de los

actos demostratiVOS de las excelentes re-

laciones que, por lo general, mantuvo Ro-

sas con los intereses inglses, como ex-

plicaba lord Malmesbury al Parlamento

como causa por los homenaies tributados
- al gobernante caidoI para "demostrar be-

nevolencia a un hombre cuya conducta
-

en su patria habia sido siempre muy cor-

dial repecto a los negociantes ingleses"

(pág. 402).
Cada una de las obras fundamentales

de Alberdi es inteligentemente analizada

por el autor. que nos permite asi cono-
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cer en profundidad el pensamiento alber

diano. Paso a paso, desde el "Fragmento
preliminar al estudio del derecho", Ma-

ye; nos introduce en la obra de Alberdi,
definiendo especialmente su graviración
en el quehacer constitutivo de nuestra na-

ción. en cuanto sus ideas se incorporaron
—como‘ las de ningún otro publicista-
al pensamiento de la generación del 53.

Frente a los que culpan a nuestros orga-

nizadores, de una sumisión incondicional

a los moldes institucionales extranieros,
nada más ilustrativo que las ideas que

apuntaba ya Alberdi en el "Fragmento
preliminar": "Es ya tiempo de comenzar

la conquista de una conciencia nacional. . .

una nación no es una nación, sino por

la conciencia profunda y reflexiva 'de los

elementos que la constituyen". No se

debian imitar ciegamente las normas adop-
tadas por otras naciones, "que ninguna
analogía han tenido con la nuestra", sino

elegir las "instituciones propias a las cir-

cunstancias normales del ser nacional"

(pág. 134). Años más tarde, cuando

caida la tiranía paralizadora del progreso

nacional el pais todo, inclusive aquel im-

portante sector comprometido en su'apo-

yo al régimen derrotado, se la'nnba a la

conquista del futuro. buscando los cauces

institucionales adecuados, como bien lo

señala Mayer, Alberdi encuentra y difun-

de la fórmula del engrandecimiento na-

cional. Sus "Bases" tienen un éxito que

no alcanzan intentos semejantes de otros

grandes publicisras en la pretensión co-

mún de gravitar en la hora de la su-

prema decisión nacional. Ni Sarmiento

con su "Argirópolis", ni Juan Ramón

Muñoz con el "Plan de OrganizaciónNa-

cional", ni Juan llenena con los articulos

sobre "El problema constitucional o indi-

caciones acera de la organización conve-

niente para la R. Argentina", ni Mariano

Fragueiro con sus "Cuestiones argentinas",
ni Mitre con la "Profsión de fe". y'la
"Politica comercial", trascendieron en la
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medida que lo logra Alberdi con "la da-

ridad de las ideas, la exactitud de los

juicios, la comprensión íntima del clima,
de las dolencias económicas y sociales.
tantas veces sorerradas, que contaban el

progreso del país, y el ofrecimiento de

los medios concretos que podian disipar
los tenaces espectros del colonialismo"

(Pág. 416). Con qué lucidez señalaba

las diferencias entre el federalismo ame-

ricano y el federalismo argentino: “En

los Estados Unidos, los estados particula-
res, originariamente independientes, hablan

estrechado sus lazos por un ptoouo pau.

latino de integración, hasta llegar a la

Constitución de 1787. En cambio, en el

Rio de la Plata, el virreinato formaba

originariamente un organismo que habla

sido desarticulado y fraccionado por las

guerras civiles" (pág. 418). Pero ade-

más Alberdi comprendió, como ningún

otro, que el problema nacional no era

fundamentalmente politico: "Con un mi-

llón de habitantes, en un territorio de

doscientas mil leguas, no hay nación, por

eso el problema de la República, desierta

y solitaria. debe ser el fin grande y pri-
mordial de las instituciones" (pág. 418).
Mayer, al analizar "El Crimen de la gue-

rra", nos ofrece con fluidez la gigañesca
dimensión humana de' ese 'Alberdi 'que, ya

en los abos de la ancianida'd, vuelve sus

oios hacia una Europa que está todavia

sangrando por las heridas abiertas en la

guerra franco-prusiana del 70 y hacia una

América que. después de la' gesta de la

Independencia, vivia el cOntínun sobre-

salto de luchas fratricidas sin grandeza ni

sentido, fresco aún el dolor' de la guerra
de Secesión de los EE. UU. y dela gue-

rra -del Paraguay. El iurista clama por

la ¡ley internacional que ponga freno a la

inses'atez rapaz de los-Estados Nacionales

y por el juzgamiento de los responsable,
como si 'fueran criminales comuna. No

creia en la abolición mágica de la guerra.

pero no dudaba del lento y eficiente



to de "la educación, la cultura, la propa-

ganda, el mejoramiento económico de las

naciones, el desenvolvimiento de la opi'
nión internacional, el desarrollo de las

comunicaciones y la prédica religiosa"
(pág. 795). Creia en el derecho y en la

obligación de los esrados en. intervenir y.

detener los conflictos bélicos, ya que la

humanidad no es ya una suma de socie-

dades aisladas sino que existe una comu-

nidad internacional, nacida de las rela-

ciones cada vez más estrechas, por los nue-

vos medios de transporte, la electricidad y

el vapor, las ideas y el comercio; “Tar-
de o temprano tendria que organizarse
una sociedad de las naciones que ejer-
cería la representación de la comunidad

internacional, y garantizaría la paz, con-

forme a las reglas del derecho universal.

La tarea seria larga, como había sido lar-

ga la formación de la- doctrina del estado

moderno y de sus órganos judiciales; pero
esa organización se impondria". (Pág.
796).

En resumen, estamos ante un trabajo
cuya lectura recomendamos a todo aquél

que viva inquietudes por el destino co-

mún, sin amedrentarse por las mil com-

pactas páginas de la cuidadosa edición

de Eudeba, cuyo esfomdo quehacer por

la cultura nacional merece señalarse una

vez más. El aburrimiento no asalta al

lector en ningún pasaje del extenso re-

corrido, a mérito de un escritor profun-
do y ameno, y, sobre todo, porque en

cada página sabe ponernos en contacto

con el pensamiento siempre elegante y

vivo de Juan Bautista Alberdi.

Raúl Aragón.

GUILLERMO CABANBLLAS: Repertorio Jurídico. Editorial Bibliográfica
Argentina. Buenos Aires, 1959, 235 págs.

Rara vez se unen en un mismo volu'

men claridad, erudición y utilidad, cuali-

dades éstas que se funden indudablemen-

te en el Repertorio Juridico del doctor

Cabanellas.

Agrupa locucions, máximas, aforismos

latinos y castellanos que son imprescindi-
bles para los allegados a los estudios ju-
rídicos, ya sean estudiantes o profesores,
jueces o abogados, en fin un requisito
prácrico para todo jurista.

Creemos que transcribiendo el indice
de materias del libro se hace más eviden-

te la eficiencia e importancia del mismo:

1) Código Justiniano; II) Diguto; III)

Reglas de Derecho; IV) Instituciones de

Justiniano; V) Decretales de Gregorio IX;

VI) Reglas de Bonifacio III; VII) Código
de las Siete Partidas; VIII) Autores clá-

sicos; lX) Aforismos latinos; X) Locu-

ciones latinas; XI) Pensamientos de au-

tores célebres; XII) Pensamientos de au-

tores anónimos; XIII) Principios juridi-
cos; XIV) Frases y refranes y XV)" Vo-

cabulario jurídico latino.

Con una finalidad más específica el es-

tudiante podrá hallar, sin lugar a dudas,
un elemento de gran beneficio tanto para

sus taras (especialmente para preparar
Derecho Romano o Historia. del Derecho)
como para su futura labor profesional.

Como mención al meritorio trabajo del

doctor Cabanellas, consideramos que él

mismo juzgó con dara objetividad el vr

lor de su esfuerzo cuando en el Introito

dice: “no es éste un trabajo que pueda
destacarse por su originalidad, ya que en

él se dm- una labor de recopilación; si

algún mérito tiene, es el de la selección

hecha que permite al estudioso y al prác-

tico encontrar elementos que estaban dis-

persos y que ahora aparecen agrupados
en debida forma. Ia sistemática seguida
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y la amplitud del indice alfabético por

materias que sigue, hacen diferente ute

repertorio de otros similares".

Publicaciones como ésta prestigian la

“Estudios de Derecho Procesal”, de

rial Platense. La Plata, 1964.

La importante contribución del doctor

Amilcar A. Mercader a los estudios de

Derecho Procesal, ha quedado plasmada.
entre Otras. en sus obras “Poderes de la

Nación y de las Provincias para instituir

normas de Procedimiento" (Buenos Aires

E. J. A. 1939) "la Acción: su Natu-

raleza Dentro del Orden Jurídico" (Bue-

nos Aires De Palma. 1944), y "Aboga-
dos" (Buenos Aires, Ediciones Jurídicas,

Europa-América 1960).

En esta oportunidad nos encontrarnos

con una serie de trabajos que el autor

ha publicado en distintas épocas y medios

de difusión, pero todos ellos contienen

una misma ‘ la de reflejar

y precisar pensamientos del doctor
Mercader, expuestos ensus obras anterio-_
res:

-Mi'rada en su conjunto,los "Estudios"

de Derecho Prosa“!
"

ensamblanperfecta‘
'

mente con su labor interior.

Los doctores Augusto"Mario Morello,
Lino Enrique Palacio y Santiago Sentí:

Melendo, que .prologan conjuntamente la

obra, han podido decir con razón "El Pa1

norama está completo, pero del_ tronco

construido por esta. laborrmayor, han ido

brotando ramas que lo continúan; este

volúmen es la reunión y ordenamiento de

esa‘ frondosidad. En las tres partes que

constituyen esta obra está completada toda

la vida del proceso; en la segunda (que
acaso debiera haber sido la primera) se

enfrenta con el pznsamiento de dos maes-
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tarea intelectual y juridica, ¡unadas a un

brillante concepto culmral de su editora.

Maio R. Do Marco Neón.

AMECAR A. MBRCADER. Edito-

tros que lo fueron de todos nosotros,

quienes, a uno y otro lado de nuestro Río

de La Plata, cumplieron la labor de de-

mostrar al mundo de nuestro idioma, y

de otros idiomas, que el proceso se-Ïveía,

se estudiaba aquí con toda su valoración

científica. En la primera parte, con sus

trabajos sobre la. codificación procesal,
Mercader pone de manifiesto que aquella
meditación contenida en su libro de 1939.

se' ha continuado y puede ser llevada a

la práctica. Pero es la tercera, con su

problemática procesal, la que representa

más aún que las obras la evolución del;

pensamiento .de Mermder. .

La variedad de los temas que el docth

Mermder, vuelca _en esra obra___im_piden.
desafortunadamente, dado- el carácter dm,

este comentario, un prolijo analisis.de_.,los.

mismos; pero pese a ello se torna-inelug.

dable.» referencia: .a damos quan-¡ni
juicio; constituyen hitos dentro ¿le ¿oscar-L;

pianos respectivos. ._
..

.14 PM me. ¿admin-:4 reflejar.
aspectosde la Mgorh-promsd, inicia”

configuro“ J reflexiona sobre drama

momd.qfwñw”- . ..
‘

Asistimos en estos momentos a profunn
dos esfuerzos de renovación de los linea-ie
mientos de nuestro procedimiento. que se

traducen en proyectos y en modificadons'

parciales de los códigos 'de procedimientos.¡
Estos esfuerzos obedecen tanto La um-

necesidad como a una ansiedad que el

autor destaca cuando se refiere a: TAM--



ria en ¡a emprau Procesal Renovadora...”

. . ."Porque en América tanto como en

otros continentes, la ansiedad más acrua-

lizada del hombre es la de que las nue-

vas circunstancias que ba creado con su

progreso y con su afán de evadirse de la

tiranía de la naturaleza, no le pongan en

el caso de caer en la dictadura de sus ins-

tituciones, según la aguda sentencia de

Aldous Huxley".

..."En cuanto a las leyes procesales,

por muchos que las establecidas sean va-

liosas como experiencia, —-sumada la pro-

pia y la-ajena— y por grande que igual'
mente sea el caudal de teorías e institu-

ciones recibidas de otros países, lo cierto

es que en la actualidad funcional de su

enjuiciamiento, además de existir atrasos

in0cultables, también existe impaciencia
para superarlos".

Creq gue esta impaciencia—que doc-

tor Mermderseñala, es producto de la ne'

no
l

puede quedar aislada de'

una razón de politica juridica que impli-

ca’la renovación orgánica [de nuestro des-

envolvimiento procesal.

No' podria existir una politica iuridica
seria, si a la par que previsión para el

futurq,no tienesu base en la experien-
cia de nuestro pasado mediato e hinme-_

daga,
" ‘ '

_Y.en este orden"de ideas. "La; atisbo:

y ¡cikáioríersabra si ercorzo pracaml ar-

geáiiítp’áson un ¿aporte fundamental.

El trabajojsiguientezi"[4 Reforma Pro-

urd en Bruno: Aires”, responde a idén-

tica te'situra.-

Después de un profundo análisis de "El

proyecta da Código da Procedimiento: Ci-

vil ¿a Bardo I. Comun", el autor cie-

rra la primer parte de la obra con el

estudio de la "Uni/¡ación da la Legírla-
ción Procesal en la Argentina" que pu-

blicará en la revista "Criminalista" Méji-

co, D. F. en Agosto de 1960, cuya con.

clusión; "El Mundo del Proceso Judicial
no tiene porque se: un mundo apartado
y distinto del de las demás relaciones ju-
rídicas y que, en su consecuencia nada

obsta para que la ley de los procesos Jn-
díciales tenga que ser concebida como ins-

trumento normativo total o parcialmente
excéntrico y desapartado de las sumas de

reglas que integren el ordenamiento y la

unidad politica de cada nación", puede
servir de basamento a toda meditación

profunda de derecho procesal.

La segunda parte está destinada a re-

sñar el “Pensamiento Procesal", a través

de tres de sus máximos expositores: Hugo

Alsina, Eduardo J. Couture y Piero Cala-

mandrei.

. Del primero en "Dato; 9 reflexionar pd-
ra 14 ubicación y valoración ¿a Hago

Alsina”, después de brindar un certero

enfoque de la especulación procesal, se

analiza no solamente su .ubjcaciónen ella

sino laimportanciade su producción,des-

tacando; -'ÏEl Tratado. de Derecho. Pro-

cesal...'..."'_.que califica como "su obra"

por antonomasiaw '

.Del Lsegundofen:- El Pensamiento 110+

diro__dc Eduardo, ]._ Couture “efectúa un

examen de su sobra... preñadode emotir

vos recuerdos, calificando a Couture, nde;-
más de maestro y jurista'f. como un signo
de la conciencia más hondamente reflexi-

va de América.

Y finalmente la referencia a Piero Ca-

lamendrei. va estrechamente ligada al co-

mentario de "El Elogio de los Jueces".

obra por la cual el doctor Amilcar A.

Mercader, confiesa su notorio y constante

entusiasmo, porque ve en ella "...un
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epítome oportuno de los austeros princi-

pios rectores del hombre celoso de sucon-

dición y de su destino. escrito por otro

hombre dispuesto a amonestar a sus seme-

jantes por medios indirectos, amables y

propios de su fino ingenio".

En la tercera parte del volumen; "Pro-

blema'fira procesal”, aquilata el doctor

Mercader la enjundia y la vastedad de su

pensamiento jurídico.

A través de cada uno de sus capítulos,
desde: ‘Waturdm y límite: ¿o la ia-
rirlicción judicial" hasta, "Sobra la ar

tardan jurídica del canamo “MP, va

marcando pautas al quehacer científico en

la materia.

La pluma del autor refleja una con-

cepción profunda, un conocimiento am»

bado del tema y una exposición clara de

él.

Quien haya sentido o sienta alguna in.

quietud por los estudios de derecho pro-

cesal podrá reconocer el valor de esta obra.

sue si bien constituye una recopilación
de la labor anterior del autor, sobre te-

mas diversos, posee una unidad concep-

tual que la convierte en interesante pieza
de análisis para el estudioso y en necesa-

ria obra de consulta para todo aquel que

necesite desbrozar del_proceso su. carga
de interpretaciones equivocas. ._

'

Santiago Pidigortbp

"La Reforma de 1860". Por CARLOS' HERAS. La Plata, 1963.

No importa afirmar un concepto nove-

doso decir existen extensos periodos de

la historia institucional argentina poco

estudiados y que no han sufrido la pro-

fundización documental e interpretativa
suficiente. En una nota anterior ("Lec-
ciones y Ensayos" N9 26, sección Libros

y 'Revistas) mencionamos lateralmente es-

te fenómeno intelectual, cuyos orígenes
creímos encontra: en la esasa disposición
a la investigación metodológica y la com-

pulsa exhaustiva de las fuentes textuales

por parte de quiens se ocupan de esos

períodos. Por otra parte. advertimos un

respeto exagerado en las distitntas corrien-

te espirituales por las opiniones anterior-

res y especialmente por el mgirtor ¿iria

pronunciado por algún autor prestigiosos.

..Esta orientación se encuentra especial'
mente en el periodo comprendido entre las

etapas postreras del régimen confederacio-

nal (hecho Rosas) y la organización defi-

nitiva en 1860 a través de un sistema fe-

derativa nacional. Y ello agravado por la
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compleiidad de las concausas que determi-

naban los hechos políticosy por'la posición
polémica que suscitaban (las que, paradó-
gicamente, parecen ser suceptibles de con-

vertirse en banderas que aún en nuestra

época pueden agitarse como medio inter-

pretativo de la diplópica realidad argen-

tina).

El tema de la Reforma que en 1860

sufrió la Constitución de la Confederación

Argentina de 1853 es uno de esos temas

en que se entrecrunn las aspiraciones eco-

nómicas y politicas de varios estados con

problemas especificamente iurídicos desti-

nados a lograr la uniformidad de derecho

en una nación en formación. Solamente

podemos mencionar sobre el tema algunas

fragmentarias obras de sanchez Viamome.

Juan Carlos Rebora, José Luis 'Iazzarini.

Teodoro Granel y el esquematioo capitulo
aparecido en el tomo 8’ de la "Historia de

la Nación Argentina”.
--

Justamente para llenar ese sensible vacio

en la bibliografia documental y la' histo-



riografia crítica, la Comisión Provincial de

Homenaje a la Jura de la Coustitución

encomendó al Instituto de Historia Argen-
tina “Ricardo Levene" de la Facultad de

Humanidades de la Plata, una publicación
en la que agruparia todo el material refe-

rente al intenso proceso con que culminó

la unión de los estados sudamericanos. Y

la tarea recayó sobre su director, el Dr.

Carlos Hem, designación sumamente plau-
sible, pues el mencionado profesor es,

desde hace tres décadas, el estudiosos que

más profundamente ha investigado el de-

batido periodo comprendido entre 1852

y 1860, sobre el que ha publimdo nume-

rosos trabajos monográficos que marcaron

una orientación decidida en la dilucidación

de las lagunas históricas que se encontra-

ban.

Como la documentación referente al moi

mento de la unificación se encontraba dis-

persa (lo que dificultaba enormemente el

estudio coherente), Heras compiló una

gran cantidad de material édito e inédito

y publicó los debates, textos legales, una

selección de documentos oficiales y corres-

pondencia y privada y numerosas piezas
que facilitan la comprensión de aquellos
acontecimientos que se encontraban más

allá de la crónica corriente. Como el mismo

me expresara, no lo guió “la finalidad de

hacer una recapirulaciónmasiva, sino elegir
lo fundamental, para que en un solo vo-

lumen se tuviese a la vista el material

correspondiente a todo el proceso de la

Reforma". Este propósito no quedó en

buenas intenciones sino que logró feliz

concreción intelectual. La sección docu-

mental de la obra es desglosada cronoló-

gicamente y por partes, lo que permite
una visión clara de la evolución politica
y doctrinal de quienes tuvieron un papel

importante en ella. Se divide sucesivamente

en (I) Pacto de Unión del 11 de noviem-

bre de 1958; (II) Convención del errado

de. Bueno: Aint; (III) Convención de

Unión del 6 de junio de 1860; (IV)
Convención Nacional d-boc; (V) Jam
de la Constitución Argentina.

Mención aparte merece la importantí-
sima introducción, fruto logrado de una

antigua colaboración intelectual entre Heras

y Carlos F. Garcia. En estos prolegómenos
históricos se repite en capitulos las seccio-

nes de la parte documental, feliz idea que

permite una complementación adecuada

de la explicación fáctica con la revelación

textual. El estudio es sumamente objetivo y

por demás conciso. Nos hubiera gustado,
sin embargo, una mención más extensa

de aquellos aspectos politicos que parecen

definir a las llamadas "provincias" (1815-

1860) como verdaderos estados, interpreta-
ción estrictamente jurídica que permite
discriminar en etapas diáfanas el proceso

argentino: Pacto de 1831 (Confederación)

y acuerdo de 1852 (Federación), de donde

parecería desprenderSe el derecho de Bue-

nos Aires a aceptar o rechazar la unión.

En síntesis, un magnifico aporte docu-

mental y critico (a los que nos tiene

acostumbrado su autor) que llena un va-

do sensible de nuestra historiografía y esta

frase, tan usada, no es aqui un rigodón

que ponemos por inercia sino una clara

realidad. Esperamos sinceramente que esta

masa documental impulse estudios mis

científicos y desapasionados sobre este pe-

ríodo que todavía reclama una obra dr

finitiva.

Jorge Luis Campobassi
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